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 Santiago, 03 de junio de 2020 

 
Señora 
Višnja Musić 
Jefa Oficina Regional de Coquimbo 
Superintendencia del Medio Ambiente 
Presente 
 
Asunto: IC-AD-00-CG21 - Respuesta a ORD. N°105, de fecha 19 de mayo de 2020, de la 
Oficina Regional de Coquimbo de la SMA. Mat: información asociada a Norma de Emisión 
de Ruidos.  
 

De mi consideración: 

 
Junto con saludar, y en mi calidad de Titular del Proyecto “Plan de Expansión Chile LT 2x500 
kV Cardones – Polpaico” aprobado mediante Resolución de Calificación Ambiental (RCA) 
N°1608 del 10 de diciembre de 2015 me dirijo a usted, para dar respuesta a la solicitud de 
información requerida según ORD N° 105 de la Superintendencia de Medio Ambiente - 
Oficina Regional de Coquimbo con fecha 19 de mayo de 2020, la cual solicita informar sobre 
medidas asociadas al cumplimento de la Norma de Emisión de Ruidos. 
 
Al respecto, me permito informar que ISA INTERCHILE actualmente se encuentra bajo 
proceso sancionatorio por la formulación de cargos emitidos en la Resolución Exenta N°1 
de la SMA, Rol D-096-2018, proceso que a la fecha se encuentra suspendido. Producto de 
ese proceso, es que hemos tomado conocimiento de las denuncias que han realizado 
algunas personas del sector de Altovalsol, las que estarían referidas a posibles emisiones de 
ruido por las instalaciones del proyecto LT Cardones-Polpaico 2x500kV. 
 
Complementariamente, puedo informar que ISA INTERCHILE se encuentra trabajando en la 
implementación de una serie de acciones orientadas a confirmar a la autoridad que estamos 
dando cumplimiento a la norma D.S N°38/2011 del Ministerio de Medio Ambiente, que 
establece la Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes Fijas.  
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Dentro de las principales actividades en las que nos encontramos trabajando son: 
 

- La contratación de labores de verificación medición y análisis, a terceros 
idóneamente certificados, con el objeto de apoyar las labores de fiscalización 
ambiental. Estos terceros corresponden a Entidades Técnicas de Fiscalización 
Ambiental (ETFA), autorizados por la SMA, y que realizan monitoreos adicionales a 
los comprometidos en el considerando 12.10 de la Resolución de Calificación 
Ambiental (RCA), los que serán reportados a la SMA, quedando a disposición de los 
interesados. 
 

- Diseño e Implementación de un Plan de Relacionamiento Comunitario para el sector 
del Altovalsol, el que hará especial énfasis en el componente ruido, que nos permita 
establecer una relación directa, permanente y continua con los vecinos, aclarando 
sus legítimas dudas e inquietudes respecto a este asunto y poder dar, un adecuado 
tratamiento y gestión de esta situación, así como otras que los vecinos quieran 
plantearnos. 

 
En INTERCHILE somos conscientes de la importancia de la sostenibilidad en nuestra cadena 
de valor, promovemos en ella nuestros principios y prácticas de protección al medio 
ambiente, derechos laborales e implementación de estándares en salud y seguridad en el 
trabajo. Por lo mismo, hoy más que nunca estamos comprometidos en resolver cualquier 
brecha ambiental u otra que se nos presente, para ello hemos reorganizado nuestra área 
ambiental y creado una Dirección de Sostenibilidad, liderada por Mauricio Rebolledo quien 
se pondrá en contacto prontamente con usted para informarle respecto de la realización 
de las próximas actividades y resultados de las acciones propuestas. 
 
Cordialmente, 
 
 
Gabriel Melguizo Posada 
Gerente General INTERCHILE S.A. 
 
 
c.c. :  
Mauricio Rebolledo, Director de Sostenibilidad ISA Interchile 
Archivo Gerencia General 
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